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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 257/1993. de 19 de febrero.
por el que se regulan las Agrupaciones de
Secretarias de Juzgados de Paz.

Los apartados 1 y 2 del articulo 50 de la Ley
38/1988. de 28 de diciembre. de Demarcación V de
Planta .Judicial. regulan las Agrupaciones de Secretarias
de Juzgados de Paz desempeñadas por funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia.

Asimismo. la disposición adicional de la Ley 3/1992.
de 20 de marzo. de Medidas de Corrección de la Ley
de Demarcación y de Planta Judicial, dispone que el
Gobierno regulará. mediante Real Decreto, el funciona
miento de las mismas.

Las mencionadas Agrupaciones responden a unos
nuevos esquemas que se refieren a un nivel concreto
de la organización territorial del Estado a efectos judi
ciales: el municipal.

Las experiencias desarrolladas en esta materia en el
ámbito de las Comunidades Autónomas. durante los dos
últimos años, permiten establecer inicialmente el régi
men a que debe sujetarse la prestación del servicio de
la Justicia, tanto en su estricto aspecto jurisdiccional
como en el relacionado con los cometidos de los Regis
tros Civiles_

En su virtud. previo informe del Consejo General del
Poder Judicial. a propuesta del Ministro de .Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 19 de febrero de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación a las Agru
paciones de Secretarías de Juzgados de Paz que se cons
tituyan con arreglo a lo previsto en el artículo 50.1 y
2 de la Ley 38/1988. de 28 de diciembre, de Demar
cación y de Planta Judicial.

Artícu!o 2 _ Requisitos para su constitución.

1. Todos los Juzgados de Paz integrantes de una
Agrupación de Secretarías deberán formar parte del mis
mo partido judicial.

2. Las círcunscripciones territoriales de los munici
pios cuyos Juzgados de Paz integren una Agrupación
deberán ser limítrofes.

3. Se concederá prioridad para constituir Agrupa
ciones de Secretarías de Juzgados de Paz en los antiguos
Distritos cuyos Juzgados se convirtieron en Juzgados
de Paz. con arreglo a lo establecido en la disposicíón
transitoria tercera. 1. regla 5.", de la Ley Orgánica
6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial.

Artículo 3. Determinación de las plantillas V cabeceras
de las Agrupaciones.

. 1. Las Agrupaciones de Secretarías de J~zgados de
Paz configuradas por municipios que integraban los anti-

guas Distritos serán servidas por el persclnal al servicio
de la Administración de Justicia. que figura en la plantilla
orgánica de los Juzgados de Paz del anexo I de la Orden
del Ministro de Justicia de 22 de noviembre de 1989.
actualizada con los Ir1crementos que se Ilayan producido

2. La plantilla de personal al servicio de la Admi··
nistración de Justicia de las restantes Agrupaciones de
Secretarías de Juzgados de Paz será fijada en la Orden
ministerial por la que se constituyan las mismas.

3. A efectos de lo dispuesto en los artículos 48. t,
párrafo O). y 75.1 del Reglamento OrgániCO de los Cuer
pos de Oficiales. Auxiliares y Agentes de la Adminis
tración de Justicia. aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre. en el municipio de
mayor población de derecho de la respectiva Agrupación
de Secretarías de Juzgados de Paz se constituirá el cen
tro de trabajo y fijará su residencia el personal al que
se refiere el apartado 2 de este artículo

4. Al personal de la Administración de Justicia des
tinado en Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de
Paz le será de aplicación el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, de indemnizaciones por razón del servicio.
cuando se desplacen fuera del término municipal donde
radique su residencia oficial para realizar las funCiones
propias de la Agrupación.

Artículo 4. Procedimiento para su aprobación.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 50.1
y 2 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial y
en el artículo 47.1 del Reglamento Orgáf1lCO de los Cuer
pos de OfiCiales. Auxiliares y Agentes de la Adminis
tración de Justicia. aprobado por Raal Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre, la constitución de
las Agrupaciones de Secretarias de Juzgados de Paz,
así como la determinación de la o!antin':l de las mismas,
se efectuará mediante Orden del Mir1!stro de Justicia,
oídas las Organizaciones Sindicales lTIiio representativas
y con el informe previo del Consejo General del Poder
Judicial y de las Comunidades Autónomas respectivas.

Artículo 5. Dependencia funcional.

El Juez de Primera Instancia e instrucción o. en su
caso. el Juez Decano del respectivo partido Judicial, ejer·
cerá las funciones que. en materia de gestión de per
sonal, se atribuyen al jefe del organismo correspondiente
por el Reglamento Orgánico de Of,C¡ilÍes. Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia. aprobado por
Real Decreto 2003/1986. de 19 de septiembre.

Artículo 6. Plan de actividades Vdesplazamientos.

Por las Gerencias Territoriales del Ministerio de Jus
ticia. o por el órgano competente de las Comunidades
Autónomas. se elaborará un plan semestral de activi
dades y desplazamientos del personal destinado en las
Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz.

Disposición adicional primera. POSIbilidad de concurso
de determinados funcionarios.

Los funcionariOS del Cuerpo declarado a extinguir de
Secretarios de Paz de municipIOS de más de 7.000 habi-
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tantes podrán partidpar en los concursos que se con
voquen para la provisión de los puestos de Secretarios
de las Agrupaciones cuya población supere los 7.000
habitantes.

Disposición adicional segunda. Convenios con Comu
nidades Autónomas y Corporaciones locales.

El Ministerio de Justicia promoverá la formalización
de Convenios con las Comunidades Autónomas y Cor
poraciones loéales. en orden a conseguir una correcta
planificación en la creación de Agrupaciones de Secre
tarías de Juzgados de Paz.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 377/1993. de 12 de marzo, .
por el que se regula la admisión de alumnos
en centros sostenidos con fondos públicos de
educación infantil, de educación primaria y
de educación secundaria.

Disposición transitoria primera. Personal destinado en
Juzgados que se integren en Agrupaciones.

1. El personal al servicio de la Administración de
Justicia, que a la entrada en vigor de las Agrupaciones
de Secretarías de Juzgados deo Paz esté destinado en
algún Juzgado que se integre en las mismas, continuará
en su destino debiendo colaborar en .las funciones pro
pias de la Agrupación.

2. Cuando se produzca la vacante será amortizada
y podrá ser incorporada a la plantilla orgánica de la Agru
pación de Secretarias de Juzgados de Paz correspon
diente.

Disposición transitoria segunda. Colaboración del per
sonal integrado en Agrupaciones.

Mientras los Ayuntamientos no revoquen, o el Minis
terio de Justicia o. en su caso. el órgano competente
de la Comunidad Autónoma dejen sin efecto la apro
bación de las designaciones de personal idóneo para
el desempeño de SecretarIas de Juzgados de Paz. efec
tuadas de conformidad con el artículo 50.3 de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre. de Demarcación y de
Planta Judicial. el personal integrado en las Agrupacio
nes de Secretarías deberá colaborar en las funciones
propias de las mismas.

Disposición transitoria tercera. Funciones de Registro
Civil de los Secretarios de Ayuntamientos.

Los Secretarios de los Ayuntamientos cuyos Juzgados
de Paz formen parte de una Agrupación de Secretarías
continuarán asistiendo a los Jueces de Paz en las fun
ciones de Registro Civil. en los términos previstos en
la disposición transitoria quinta de la Ley 38/1988,
de 28 de diciembre. de Demarcación yde Planta
Judicial.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Disposición final segunda. Facultades de ejecución.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en
el ámbito de su competencia. cuantas medidas exige
la ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

La Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a
la Educación, estableció los principios generales que
habían de regular la admisión de alumnos en los centros.
sostenidos con fondos públicos. Tras afirmar el derecho
de aquéllos a elegir centro docente; los artículos 20.2
y 53 de la Ley fijaron los criterios que regirían la admisión
cuando en un centro no existiesen plazas suficientes
sostenidas con fondos públicos.

Para desarrollar estos principios y al amparo de la
disposición final de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora
del Derecho a la Educación. se dictó el Real Decreto
2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan
los criterios de admisión de alumnos en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos, que ahora se
deroga.

Tres son los objetivos que persigue la nueva orde
nación de la admisión de alumnos:

1. Es preciso. en primer lugar, adaptar la regulación
legal a la nueva ordenación educativa aprobada por)a
Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del SIS
tema Educativo.

• 2. En segundo lugar, la realidad actual con puestos
escolares suficientes .para atender todas las necesida
des aconseja ponderar los criterios· establecidos por el
artículo 20.2 de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora
del Derecho a la Educación, potenciando el criterio de
la proximidad domiciliaria.

3. Finalmente, la experiencia obtenida en la apli
cación de las normas hasta ahora vigentes aconseja
modificar los procesos de aplicación del régimen de
admisión de alumnos, preViendo la creación de Comi
siones que se encargarán de asesorar a padres y alumnos
sobre las posibilidades -de escolarización y que colaba·
rarán con los centros docentes en la gestión del proceso
de admisión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
de acuerdo con el Consejo de Ministros en su reunión
del día 12 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Título I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.

El presente Real Decreto será 'de aplicación en los
procesos de admisión de alumnos que han de realizar.
cada uno de los centros sostenidos con fondos públicos
de educación infantil. educación primaria y educación
secundaria, que se ubican en el ámbito territorial de ges
tión del Ministerio de Educación y Ciencia.

ArtIculo 2.

1. Todt>s los alumnos tiehen derecho a un puesto
escolar que les garantice la educación obligatoria.


